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HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

  SECRETARÍA DE COMISIONES

                  CORRIENTES


Despacho Nº  179
EXPEDIENTE N ° 4806/09.--

HONORABLE CAMARA:  
                               Vuestra Comisión de HACIENDA, PRESUPUESTO E IMPUESTOS,  ha estudiado exhaustivamente  el expediente de la referencia, caratulado: CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA REMITE RADIODESPACHO EN EL QUE COMUNICA LA APROBACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 115/09 QUE SOLICITA A LOS LEGISLADORES NACIONALES PROMUEVAN LA SANCIÓN DE UNA LEY DISPONIENDO LA REDUCCIÓN EN LA ALÍCUOTA DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EN LOS PRODUCTOS DE LA CANASTA BÁSICA FAMILIAR. ASIMISMO SOLICITAN EL ACOMPAÑAMIENTO DE LA PRESENTE NORMA.-

                                                                     Habiendo tomado conocimiento, la Comisión   aconseja el pase al ARCHIVO del presente expediente, sin más trámite que realizar.-
                                                                       DADO en la Sala de Comisiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los  cinco días del mes de noviembre                                   del año dos mil  nueve.-

POR LA COMISION DE  HACIENDA, PRESUPUESTO E IMPUESTOS:

      Dip.   BRAILLARD POCCARD PEDRO NESTOR                Dip.  ANDERSON MARÍA INES

                           Vicepresidente                                                                                    Presidente

Dip. MARCO ANTONIO Vocal 1º    
SEÑORA SECRETARIA:   

                                 Con el dictamen de la Comisión interviniente, pase a sus efectos.-

                                 Sirva de atenta Nota.-

SECRETARIA DE COMISIONES,    05  de   noviembre  del  2009.-

